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Deíensoría
üeJ Consumidor

Documentos que
anteceden:

Denunciante

TRIIUJNAL

SANCIÓN ADOR

Fecha:20/12/2018

Hora: 15:01

Lugar: Antiguo Cuscatlán, La Libertad.

RESOLUCIÓN FINAL

II día 1.5/1 1/201 X, se recibió escrito firmado por la señora

Martíne/. mediante el cual contesta la denuncia

I. INTERVINIENTES

Presidencia de la Deíensoría del Consumidor.

Proveedora denunciada:

II HECHOS DENUNCIADOS

Referencia: 1268-18

La Presidencia de la Defensoría del Consumidor expuso en su denuncia cpie en ejercicio de lo

dispuesto en el articulo SS letra I) de la lev tic Protección al Consumidor I,PC , el 15/02/2018 se

practicó inspección en el establecimiento denominado tienda propiedad de la señora

Como resultado ile la diligencia realizada se levantó el acta correspondiente folio ) , en la cual

se documentó la revisión tic los productos que se encontraban a disposición de los consumidores.

Asimismo, en el anexo uno de la referida acta, denominado Formulario para inspección de lechas de

vencimiento folios 'I -, se detallan productos que la proveedora tenía a disposición de los

consumidores y que se encontraban vencidos.

III. INFRAÍ ( ION ATKIliUIDA

l.a establecida en el artículo II letra a) de la I PC por ofrecer al consumidor bienes o productos

vencidos.

IV. CONTESTACIÓN DE I A PROVEEDORA DENUNCIADA

Durante el plazo de audiencia otorgado, la proveedora denunciada argumentó (folios I í) que no es

cierto que en su tienda se vendan productos vencidos, ya que cada mes se hacen inventarios de los

productos que están por vencer. Que en el caso de las cuatro bolsitas tic palitos de maíz encontrados,

afirmó que la impulsadora de dicha marca ya saina que estaban vencidos y que no se podían vender;

sobre el pan dulce de la marca expresó que el encargado de dicha marca no le realizó el cambio

del producto cuando lo solicitó, pero que este conocía que estaban vencidos; respecto a los sobrecitos

de comino molido, acoló que al ser un producto que no se \ ende constantemente la fecha de vencimiento

del producto se revisa al momento de la venta; y, finalmente, en relación con los tres botes de caté

Aroma, señaló que estos por error no habían sido retirados, pero que en ningún momento se iban a

vender. Con base en lo anterior consideraba no haber vulnerado el artículo Id de la Ley de Protección

al ('onsumidor.
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